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Quito, D.M., 17 de marzo de 2022

Asunto: Pedido Sr. Jorge Patricio Herrera, representante de las Asambleas Barriales "Comité del Pueblo",
solicita señalización vial.
 
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
  
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito dirigirme a usted, con el fin de poner en
su conocimiento, el oficio recibido vía correo electrónico, por parte del señor Jorge Patricio Herrera,
representante de las Asambleas Barriales “Comité del Pueblo” que en la parte pertinente menciona: 
  
“...señalización de la calle César Endara vertical y horizontalmente y la instalación de varios rompe
velocidades, ya que está ocasionando que haya varios accidentes...” 
 
Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema que es competencia de la Entidad a su cargo, me permito remitir
el pedido ciudadano a fin de que se analice y atienda, al tenor de lo estipulado en los artículos 226 y 227 de la
Constitución de la República del Ecuador. 
 
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos
los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Ligia Margoth Guevara Gomez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Anexos: 
- Oficio Sr. Jorge Patricio Herrera.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
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